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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA NUMERO : 135 

OTORGADA POR : Josá María Vélex Puma y Sra.- 

A FAVOR DE : Quíllermo Nestorio Guzhñiay Pauta.- 

CUANTIA : $ 44.no 

FECHA : LP de Febrero del 2002.- 

Se dieron dos acnpias .- 

ERA RA AA AA A A RR 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoy, 

cuatro de Febrero del dos mil dos, ante mí doctor 

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tarcero del 

cantón, comparecen, por una parte, como csstonarios 

los cónyuges JOSE MARIA VELEZ PUMA y ROSA ELENA VELEZ 

VELEZ, de común acuerdo; y, por otra parte, como 

csstionario sl señor GULLLERMO NESTORIO GUZH8MAY PAUTA. 

Los comparecisanteas son ecuatorianos, mayores de adad, 

capsces anta la ley, domiciliados an seta ciudad, a 

quienss de conocerles doy fa.- Bien inteligaonciados 

en la naturaleza y sfectos legales de la prasente 

asocritura a la que proceden libre y voluntariamente, 

dicen : que slavan »s secritura pública la minuta que 

me entrsgan, la misma que transcrita, litaralmente, es 

del tenor eiguientes : SR fi O R NOTARIO: 

En el protorolo de instrumentos públicos de la Notaría



a eu cargo, sírvase incorporar uno de transferencia de 

participaciones en la comprñía denominada “TAXIPAZ, 

TRANSPORTE CIA. LTDA.“, contenido en las siguiasntes 

cláusulas : PRIMERA .- COMPARECIENTES —: A la 

celebración dal presente contrato, romparecen, por una 

parte, en calidad de cedentes, los cónyuges Jon María 

Vélez Puma y Rosa Elena Vélez Vález; y, por otra 

parte, en calidad de cesionario, el señor Guíllearmo 

Nestorio Guzhñay Pauta; todos ascuatorianos, casados, 

mayores de edad, domiciliados en Cuenca, capaces anto 

la Ley para contratar. S KGUNDA .- ANTECEDENTES: 

La compañía  “"TAXIPAZ, TRANSPORTE CIA. LTDA.”, es 

constituyó mediante escrituras pública celebrada el 

vsinte y ocho de Septiembre de mil novecientos noventa 

y dos, ante el peñor Notarín Público Tercaro del 

cantón Cuenca, doctor Florensio Regalado Pnin, 

escritura inscrita en el Regietro Mercantil de Cuenca, 

con el Número doscientos esssenta y tras el quince de 

Diciembre de mil novecientos noventa y dos. La Junta 

General Universal de socios da la indicada compañía, 

en essión celebrada el cuatro de Feabrero del dos mil 

dos, autorizó al señor José María Vélez Puma, para que 

transfiera todas las psrtícipaciones que poses en seta 

compañís, según aparsce de la copia del acta de dicha 

sesión, la misma que se agrsga para que forme parte de 

esta escritura. TERCERA .- TRANSFERENCIA z 

Con los antecedentes anotados, sl esñor José María 

Vélez Puma, con el consentimiento expreso dea su



Cinco. 
A 

cónyuge doña Rosa Hlena Válsz Vález, libre y 

voluntariamente, ein rasarvya ni linitación alguna, con 

todos los dsreschos que les son inhsresntss, transfiera 

en favor del assñor Guillermo Nestorio Guzhfisy Pauta, 

todas las CUARENTA Y CUATRO participaciones del valor 

nomínal de UN DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA vada 

una, que poses en “ TAXIPAZ, TRANSPORTE CIA. LTDA. “, 

transferencia con la que sl ceadente daja de ser soolo 

de dicha compañía, pasando a serlo el cesionario. 

CUARTA. PRECIO : El cesionario, como precio 

por la transferencia realizada a su favor, paga al 

cedentes la euma de CUARENTA Y CUATRO DOLARES DR 

ESTADOS UNIDOS DR AMBRICA, dinero que sel cadente 

declara tenerlo recibido de contado, sin que haya 

lugar a reclamo alguno al respsoto. Q U TU TA sS.- 

ACEPTACION —: Presente sl cesionacio aeñor Guillarmo 

Nestorio Guzhfiay Pauta, acepta esta escritura y el 

contrato que ella oontiene, por ser otorgados a su 

favor, qusdando facultado para obtener las 

marginaciones previotas en el Artículo ciento trece de 

la Lsy de Compañías. 8 E X T A.- CUANTIA 2 La 

cuantía de este contrato se la fija en CUARENTA Y 

CUATRO DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, 

señor Notario, ss dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo necssarias para la plena validez de seta 

sscoritura.--- Hasta aquí la Minuta, la miema que 

reconocida por los comparecientes como suya, la dejan 

elevada a saoritura pública para los fines lsgalas



consiguientes, pussto que es ratifican en todo es 

eontenido y lo aprusban .- DOCUMENTO 

HABILITANTE .- El documento que se hizo 

mención, copiado dica : ACTA DE SESTON DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

" TAXIPAZ TRANSPORTE COMPAÑIA LIMITADA”, CELEBRADA EL 

CUATRO DE PEBRERO DEL DOS MIL DOS. En la ciudad de 

Cuenca, el día de hoy, ouatro de Febrero del dos mil 

dos, a 1lss diez horas, en si local eocial de la 

compañía * TAXIPAZ, TRAMSPORTE COMPANIA LIMITADA “, re 

reúnen los socios de la miema, señores: Ángel Polivio 

Faicán Pinos, Walter Gustavo Guzhñay Jarrín, Miguel 

Eduvardo Guzhfisy Matutsa, Wilson Santiago Guzhfñay 

Matute, Carlos Gonzalo Guzhñay Panta, Ignacio Gonzalo 

Guzhñay Pauta, Nicanor Santiago Guzhñay Pauta, Victor 

Hugo Feña Peña, Joa Danisl Siachi Siguencia, Lindon 

Fredy Orellana Mendoza, Johnuany Orlando Guzhñay Faicán 

y Carlos Marcslo Tigres Sigohi; y, José María Vélaz 

Puma, según poder que tisne presentado en la compañía, 

lns cuales an ' conjunto representan el ciento por 

ciento del capital social de la compañía, razón por la 

cual, fundamentados en lo dispussto en los Artículos 

Ciento diez y nueve y Doscientos trsinta y ocho de la 

Ley de Compañías, resuelven constituirse en essión de 

Junta Gensral Univesraal de socios de la prenombrada 

seocisdad, para lo qué previaments acuerdan cononesr y 

resolver sobre el siguiante orden del día 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.



Seis. 

Bajo la presidencia dsl titular señor Miguel Eduardo 

Guzhñay Matute y actuando como seoretario el Gerente 

señor Carlos Gonzalo Guzhfñay Pauta, es instala la 

sesión y es pasa a tratar el orden ds] día aprobado : 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES : 

Luego de algunas delibaraciones, con el voto favorable 

de la unanimidad de los socios de la compañía, ne 

resuelve autorizar al señor Josó María Vález Puna, 

para que transfisra en favor dal señor Guillermo 

Nestorio Guzhñay Pauta, todas las CUARENTA Y CUATRO 

participaciones del valor nominal de UN DOLAR DE 

.- ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que poses en seta 

compañía, tranaferancia eon Ik£ que al pedente dejará 

de ssr soolo'de- esta compañía, pasando a-.asrio el 

cesionardo: 3 Una váz agotado .el orden dal día, se 

concede un reosso para la redacción de la presente 

acta, luego de lo cual, siendo las once horas, se 

reinstala la sesión, bs dá lectura al acta y es la 
: - y 

aprueba, firmando para constancia y validaz todos los 

asióbtentas-.- f) Miguel Eduardo Guzhfiay M. PRESIDENTE.- 

£) ¿Angel Polivio Faicán Pinos.- f) Walter Guatavo 

Guzfñisy Jarrín.- f) Santiago Guzhfiay Pauta.- £) Wilson 

Santiago Guzhfiay M.- £) Ignacio Bolívar Guzhfiay P.- £f) 
va * 

Víctor Hugo Peña Pefía.- £) Jomó Daniel Sinohi 8.- £) 

Joss María Vélez Puma.- £) Lindon Fredy Orellana M.- 

£). Johnny Orlando Guahñay F.- f) C. Marcelo Tigre 

Sigohi.- £) Carlos Gonzalo Guzakfiáy P. GBRENTE- 

SECRETARIO.- CERTIFICO : Que la copia que antecede



ss igual sl original que reposa en el Libro de Actas 

de Sasiones de Junta General de Socios de “TAXIPAZ, 

TRANSPORTE COMPASIA LIMITADA”, al que me remito en 

caso necesario. Cuenca, Febraro cuatro del dos mil 

dos. f.) Gonzalo Guzhñay P. Carlos Gonzalo Guzhñay 

P. Gerente.--- Hasta aquí transcrito, sl documento 

habilitante. Los comparecientes portan sue cádulas 

de ley, cuyos números sas anotarán al final, que en 

fotocopia certifiocada se adjunta.- Leída la prsasente 

escritura, íntegramente a los señores comparecientes 

por mí el Notario, se ratifican en todo eu contenido 

y firman conmigo. en unidad de acto : doy fe .--- fo) 

3, Véleze= L. C,: 0100783281.  F.) Rosa E. Véleze-= EL, €,: 01014 

2326-70 fe) Guillermo Guzhñiay P.e-  C, C,: 010031325-3,>7P.) =     

   
   

  

Florencio Regalado Polo.- Notario Público Tercer 

Se otorgó ante mí; y en fe de el confiero esta PRIMERA 

COPIA, en seís fojas, que la firmo, signó y sello en Cuenca, el mismo 

día de su celebración. -- 

      

£1 Notario. 

DOY FE: Que, en esta fecha al margen de la gecrituga de Congtitución de 
la Compañía *TAXIPAZ, TRANSPORTE CIA, LTOR.", anoté la cesión de cuaren 

ta y cuatro participaciones del valor de Un dólar cada una, que hace el 
señor José María Vélez Puma y señora, e Pavor del señor Guillermo Nesto- 
río Guzhfiay Pauta, mediente la escritura cuya copla antecede.- Cuenca, 
a ú de Febrero de 2002. 
El Notario. Po A E Fz F ó > 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

—a—— 

ZON: Siento como tal, que en esta fecha, he bomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la 

escrtura de constitución de la compañía TAXIPDAZ 

TRANSPORTE CIA. LTDA. que se encuentra inscrita bajo el 

PO! RCANTE : 
Pak N GUBNCA * / 

 


